
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 12                            DÍA 20 DE MARZO DE 2018

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las once horas y treinta minutos del día veinte de 
marzo de dos mil dieciocho, se reúnen bajo la Presidencia de la 
Señora  Alcaldesa  Presidenta  Doña  Laura  Rivado  Casas,  el  Señor 
Teniente  Alcalde  Don  José  María  Sáez  Morón,  el  Señor  Teniente 
Alcalde Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor Teniente Alcalde Don 
Manuel Gasalla Pozo, el Señor Teniente Alcalde Don Javier Redondo 
Egaña,  la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las  Mercedes 
González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta 
de Gobierno Local.

Justifican su ausencia el Señor Teniente Alcalde Don Ruben 
Salazar  Cantabrana,  la  Señora  Interventora  Doña  Edurne  García 
Quintana.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 12 DE MARZO DE 2018.

 Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, y entrando 
en el Orden del Día, como los asistentes tenían ya conocimiento 
del Acta de la sesión de 12 de marzo de 2018, no se procedía a su 
lectura,   siendo  la  misma  aprobada  por  unanimidad  de  los 
presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.-  PROPONER A FUNCIONARIOS PARA SER MIEMBROS DE TRIBUNAL DE 
OPOSICION

 Visto  el  escrito  presentado  por  Consejero  de  Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Justicia del Gobierno de La Rioja, 
R.E. n.º 2.357/2018 de fecha 14/03/2018, por el que solicita que 
por parte de este Ayuntamiento de Haro se proponga el nombre de 
dos  funcionarios  (vocal  titular  y  vocal  suplente)  para  formar 
parte del Tribunal calificador del proceso que en próximas fechas 
se convocará para acceder al curso básico de policía local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R,. de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Proponer a D. Eduardo Bozalongo Jalón-Mendiri como vocal 
titular, y a D. José Ignacio Lacuesta como vocal suplente.
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2).- Dar traslado del presente acuerdo a D. Eduardo Bozalongo 
Jalón-Mendiri, a D. José Ignacio Lacuesta y a la Consejería de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia del Gobierno de 
La Rioja, a los efectos oportunos.

3.- LIQUIDACIÓN  DE  INGRESOS  Y PAGOS REALIZADOS DURANTE EL AÑO 
2017 POR EL SERVICIO DE RECAUDACIÓN.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 14 de marzo.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda  aprobar  el  estado  de  cuentas  presentado  por  Dña.  Mª. 
Teresa  Ruiz  San  Francisco,  Tesorera-Recaudadora,  de  las 
operaciones  realizadas  en  la  cuenta  restringida  de  recaudación 
durante el año 2017, con el siguiente resumen:

                                                     Euros    

* A favor del Ayuntamiento, por  reinte-

  gro de gastos por anotaciones de embar 

  go ...................................     227,79

* A favor del  Ayuntamiento, por reinte-

  gro de costas por expedientes ejecuti-

  vos ..................................     372,00

* A favor del  Ayuntamiento, por intere-

  ses producidos en la cuenta de  recau-

  dación, cuenta restringida ...........       0,00
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* A favor del Ayuntamiento, por  intere-

  ses devengados por aplazamientos .....   1.356,41 

* A favor de Recaudación, por comisiones

    bancarias.............................     381,49

* A favor de Recaudación, por pérdidas -

  del Canon de Saneamiento del 3º Trimes

  tre de 2016 (según informe de Tesore-

  ría de 27 de enero de 2017) . . . . . .     47,50

4.- APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DE LOS ESPECTÁCULOS EN EL 
TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS DE HARO, DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018.

Visto el acuerdo de Pleno, de fecha 1 de septiembre de 2016, 
de  delegación  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  el 
establecimiento  o  modificación  de  los  precios  públicos,  previo 
informe de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda 
y Patrimonio.

 Visto el Informe de la Interventora, de fecha 9 de marzo de 
2018,  sobre  la  determinación  de  los  precios  públicos  para  los 
espectáculos del Teatro Bretón de los Herreros desde el 1 de abril 
al 31 de diciembre de 2018.

 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 14 de marzo de 2018.

 La Junta de Gobierno Local por  unanimidad  de los presentes, 
acuerda: 

 1).-  Aprobar los precios públicos para los espectáculos del 
Teatro Bretón de los Herreros a aplicar desde el 1 de abril al 31 
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de diciembre de 2018, que se detallan:

Tarifas  //  Nombre                                   
CI 1 03 3B 5 5B 6 6B

Zona Clav
e 

Zona

Cine 1 
Tod
o

3 
Todo

3 
Todo1

5 
Todo

5 
Mixto

6 
Todo

6 
Mixto

Butaca

de

patio

H 
101

Normal 4 1 3 3 5 5 6 6
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

1ª

 plant
a

latera
l

H 
102

Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

1ª

planta

prefer
ente

H 
103

Normal 4 1 3 3 5 5 6 6
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

2ª

planta

latera
l

H 
104

Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

2ª

planta

prefer
ente

H 
105

Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

Anfite H106

Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi 1 1 2 1 3 3 5 5
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atro al
EOI 3

Tarifas  //  Nombre                                   
8 8B 9 9B 10 10B 12 12B

Zona Clav
e 

Zona

8 
Tod
o

8 
Mixto

9 
Todo

9 
Mixto

10 
Todo

10 
Mixto

12 
Todo

12 
Mixt
o

Butaca

de

Patio

H 
101

Normal 8 8 9 9 10 10 12 12
Socio 6 6 6 6 9 9 9 9
Niño 6 6 6 6 6 6 9 9
Especia
l

6 6 6 6 9 9 9 9

EOI

1ª

 plant
a

latera
l

H 
102

Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI

1ª

planta

prefer
ente

H 
103

Normal 8 8 9 9 10 10 12 12
Socio 6 6 6 6 9 9 9 9
Niño 6 6 6 6 6 6 9 9
Especia
l

6 6 6 6 9 9 9 9

EOI

2ª

planta

latera
l

H 
104

Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI  

2ª

planta

prefer
ente

H 
105

Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI   

Anfite

Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
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atro H106 Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI  

Tarifas  //  Nombre                                   
15 15B 18 18B 20 20B

Zona Clave 
Zona

15 
Todo

15 
Mixto

18 
Todo

18 
Mixto

20 
Todo

20 
Mixto

Butaca

de

patio

H 101

Normal 15 15 18 18 20 20

Socio 12 12 15 15 18 18

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 15 18 18

EOI

1ª

 plant
a

latera
l

H 102

Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI

1ª

planta

prefer
ente

H 103

Normal 15 15 18 18 20 20

Socio 12 12 15 15 18 18

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 15 18 18

EOI

2ª

planta

latera
l

H 104

Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI  

2ª

planta

prefer
ente

H 105

Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI   

Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15
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Anfite
atro H106

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI  

Niño: Menores de 12 años.
Especial: Estudiantes menores de 21 años.

               Discapacitados con grado mayor al 33%.
               Familias numerosas.

Venta anticipada: podrá tener un descuento máximo de 3 euros.

5.- APROBACIÓN DE LOS PADRONES DE LAS TASAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, RECOGIDA DE BASURAS Y CANON DE SANEAMIENTO CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER TRIMESTRE DE 2018.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en  el  BOR  de  26  de  junio  de  2015,  en  materia  de  Servicio  o 
Suministro de Agua, Recogida de Basura y Canon de Saneamiento.

A propuesta de la Interventora, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los presentes, acuerda:

1).- Aprobar los Padrones de las Tasas de Abastecimiento de Agua y 
Recogida  de  Basuras,  así  como  de  Canon  de  Saneamiento 
correspondientes al primer trimestre del año 2018.

2).- Exponer al público dichos Padrones mediante edicto publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Tablón de Anuncios, por 
espacio de 15 días a efectos de reclamaciones.

3).- Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde el 1 
de abril al 31 de mayo de 2018.

6.- SOLICITUD DE ITZIAR BARQUÍN MUÑOZ, DE LICENCIA AMBIENTAL PARA 
COMERCIO DE ELABORACIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS EN CALLE SANTA LUCÍA, 
NÚMERO 34.
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 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  21  de 
diciembre de 2017 por ITZIAR BARQUÍN MUÑOZ en la que solicita 
licencia  ambiental  para  actividad  de  comercio  de  elaboración  y 
venta de alimentos, sitos en calle Santa Lucía, número 34.

 CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado 
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo 
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales.

 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción 
a la Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

 Visto el informe del arquitecto técnico municipal  de fecha 
26 de noviembre de 2017.

  Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de 
obras, urbanismo y vivienda celebrada el 19 de marzo de 2018.

 Visto el artículo 20 de la Ley 6/2017, antes citada.

 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de licencias en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de 
junio de 2015, publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 
2015.

 

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

 a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual 
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la 
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar 
el mencionado plazo.

 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la 
Memoria y en el Proyecto.

 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido 
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en 
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o 
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viviendas  colindantes.  De  acuerdo  con  el  artículo  29  de  la 
Ordenanza Municipal de Control de Ruidos, de forma previa a la 
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado 
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por 
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de 
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la 
Ordenanza.

 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin 
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos 
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda 
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez 
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al 
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y 
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto, 
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo, 
presentar copia del alta en el I.A.E.

 e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y  Orden  19  de  octubre  de  2006,  que  aprueba  los  modelos  de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

 g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas  podrán 
ejercer,  en  la  forma  prevenida,  cuantas  facultades  y  funciones 
señalen el artículo 34 y siguientes de la Ley 5/2002 de 27 de 
junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos y, en 
general, cualquier disposición legal aplicable.

 h) La Campana extractora de la cocina, deberá disponer de un 
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sistema automático de extinción de incendios.

7.- SOLICITUD DE ITZIAR BARQUÍN MUÑOZ, DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
ADAPTACIÓN  DE  LOCAL  PARA  COMERCIO  DE  ELABORACIÓN  Y  VENTA  DE 
ALIMENTOS, EN CALLE SANTA LUCÍA, NÚMERO 34.

 Vista la instancia presentada en fecha 21 de diciembre de 
2017 por  ITZIAR BARQUÍN MUÑOZ, en la que solicita licencia de 
obras  para  adaptación  de  local  para  comercio  de  elaboración  y 
venta de alimentos, sito en calle Santa Lucía, número 34. Todo 
ello  según  proyecto  redactado  por  el  Arquitecto  Técnico  Sergio 
López de Armentia Pérez de Palomar.

 Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 28 
de diciembre de 2017.

  Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de 
obras, urbanismo y vivienda celebrada el 19 de marzo de 2018.

 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma sesión, 
por  el  que  se  concede  licencia  ambiental  para   comercio  de 
elaboración  y  venta  de  alimentos,  sito  en  calle  Santa  Lucía, 
número 34.

 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad   de  los 
presentes, acuerda:

 1).-  Conceder  la  licencia  de  obras  solicitada  con  el 
siguiente condicionado:

 1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.

 2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.
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 3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

 4º.- Si se trata de una construcción o reconstrucción de un 
edificio es obligatorio levantar una valla de protección que no 
podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se utilicen 
deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal 
empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía 
pública.

 5º.- Los Vados deberán ser objeto de licencia  expresa, así 
como la ocupación de terreros de uso público con materiales de 
construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y 
otras instalaciones análogas.

6º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta  sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

 7º.- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso 
autorización  para  instalar  actividades  molestas,  insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

8º.- Las ob ras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

 9º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

 10º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

 11º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma. 

 12º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

 13º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.
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14º.- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y en el 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las obras 
del  proyecto  (que  no  contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan 
General), se presentarán planos visados finales de obra, en el que 
se constaten todas las variaciones que se hayan efectuado en el 
transcurso  de  la  misma,  tanto  de  obra,  como  de  instalaciones, 
sistemas, elementos y accesorios que la componen.

15º.- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se  deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

 a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con 
espesor mínimo de 6 cm.

 b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

 16º.- De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

 17º.-  Conforme  al  artículo  75.7  de  la  Ordenanza  de 
Edificación  del  P.G.M.  de  Haro,  no  se  permitirá  el  adosado  a 
fachadas de cables de conducción eléctrica o telefónica y de otros 
servicios.

 18º.-  Si  se  coloca  rótulo  en  fachada,  se  ajustará  a  lo 
determinado al respecto en ella artículo 79 (Condiciones para los 
elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas del Plan 
General de Haro y en el artículo 115 de las Ordenanzas del Plan 
Especial.

 19º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
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obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

 20º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

 21º.- La Campana Extractora de la cocina, deberá disponer de 
un sistema automático de extinción de incendios.

 2).- Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de  502,00 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 125,50 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2017/LU/336).

8.- ASUNTOS DE ALCALDIA.

 Previa  declaración  de  urgencia  propuesta  por  la  Sra. 
Alcaldesa y aprobada por  unanimidad de los presentes , la Junta 
de Gobierno Local acuerda incorporar los siguientes asuntos:

8.1.- PROLONGAR NOMBRAMIENTO INTERINO ELENA DE CESERO GIL

Visto el Decreto de Alcaldía de fecha 30/11/2016 por el que 
se  nombraba  a  Dª  Elena  de  Cesero  Gil  funcionara  con  carácter 
interino  hasta  la  reincorporación  de  Dª  Inmaculada  Rodríguez 
Martínez.

Visto que Dª. Inmaculada Rodríguez Martínez ha sido dada de 
alta  de  su  incapacidad  temporal,  pero  aún  tiene  pendientes  de 
disfrutar 11 días de vacaciones correspondientes a 2016, todas las 
vacaciones correspondientes a 2017, así como las vacaciones y los 
moscosos correspondientes a 2018.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
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publicado en el B.O.R de 26 de julio de 2015.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Prolongar el nombramiento de la funcionaria interina Dª 
Elena de Cesero Gil, hasta la incorporación efectiva a su puesto 
de  trabajo  de  Dª.  Inmaculada  Rodríguez  Martínez,  al  objeto  de 
garantizar el buen funcionamiento del servicio y evitar el grave 
perjuicio que causaría al mismo el cese de Dª Elena de Cesero Gil.

 2).-  Dar  traslado  a  Dª  Elena  de  Cesero  Gil  y  a  la 
Intervención  municipal  ,  para  su  conocimiento  y  a  los  efectos 
oportunos.

8.2.-  SOLICITUD  DE  LA  EMPRESA  CALIDAD,  ORGANIZACIÓN  Y  VIVIENDA 
S.L. (QODA) DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE OBRA DE -REURBANIZACIÓN Y 
RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN PLAZA DE LA PAZ-

Vista  la  instancia  presentada  por  D.  Gerardo  Ezquerro 
Marrodán, en representación de la empresa CALIDAD, ORGANIZACIÓN y 
VIVIENDA  S.L.  (QODA),  en  fecha  14  de  marzo  de  2018  (RD 
2.345/2018), empresa adjudicataria de la obra de -Reurbanización y 
renovación  de  la  red  de  abastecimiento  en  Plaza  de  la  Paz- 
solicitando una ampliación hasta el día 30 de abril de 2018 (antes 
31 de marzo de 2018 con el modificado incluido), justificada por 
los motivos indicados en el citado escrito.

Visto el Informe del Director de la Obra D. Alfonso Samaniego 
Espejo de fecha 19 de marzo de 2018.

Visto el Informe del Arquitecto Municipal D. Ignacio Izarra 
Navarro de fecha 19 de marzo de 2018.

Visto el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de 
fecha 23 de junio de 2015, publicado en el BOR de 26 de junio de 
2015.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Conceder a la empresa CALIDAD, ORGANIZACIÓN Y VIVIENDA 
S.L. (QODA), una prórroga para la realización de la citada obra 
hasta el día 30 de abril de 2018, por los motivos expuestos en el 
citado escrito.

2).-  Advertir  a  la  empresa  que  no  se  concederán  nuevas 
prórrogas.

3).-  La  presente  prórroga  no  supondrá  en  ningún  caso  la 
revisión de precios del contrato.

9.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

  La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:

 -  Resolución de la Dirección General de Medio Natural, aprobando 
el plan anual de aprovechamientos para el año 2018, dentro del 
monte n.º 222 del CUP “Las Campas y San Felices”.

  La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 -   Cédula  de  emplazamiento  remitida  por  la  Consejería  de 
Desarrollo Económico e Innovación, para el recurso contencioso-
administrativo n.º 31/2018 interpuesto por Bodegas Bilbainas, S.A.

  La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 -  Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
por la que se reconoce la obligación correspondiente a los meses 
de enero, febrero y marzo de 2018, para gastos generales de la 
Escuela Municipal de Música.

  La Junta de Gobierno se da por enterada.
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10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

  No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las doce horas 
y treinta y cinco minutos del día indicado, se levantó la sesión 
de la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González 
Martínez

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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